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1. Los miembros del Comité Permanente de Selección de Terceros Evaluadores designados mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo W 067-2015-0EFNPCD del13 de mayo de 2015, se reunieron con la finalidad de 
realizar el Proceso de Selección de Terceros Evaluadores de acuerdo a los criterios establecidos en el Numeral 29.4 
de la Resolución de Consejo Directivo W 008-2013-0EFNCD, modificado por Resolución la Resolución de Consejo 
Directivo W 035-2014-0EFNCD, Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores 
y Fiscalización Ambiental- OEFA. 

2. La Subdirectora de Calidad Ambiental de la Dirección de Evaluación en su calidad de miembro titular del Comité 
Permanente realizó la lectura de los criterios que se tomarán en consideración en el proceso de selección. 
a) Perfil profesional, 
b) Grados académicos, 
e) Años de experiencia, 
d) Experiencia específica (materias y actividades); y, 
e) Otros criterios que pudiera considerar en su solicitud el órgano de línea, tales como, evaluación de conocimiento, 

evaluación psicológica, condición física para realizar labores de supervisión o evaluación en lugares agrestes u 
otros necesarios para el ejercicio de la función que el tercero tendría que desarrollar. 

3. Se realizó la lectura del Memorando W 843-2015-0EFNDE de fecha 13 de mayo de 2015, a través del cual la 
Dirección de Evaluación realiza los requerimientos de contratación de Terceros Evaluadores. 

4. El comité procederá a resumir cada requerimiento de la Subdirección de Calidad Ambiental para luego proceder a 
#.f'~sglosac la necesidad de cada contcataclón. 
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1 ~V// I . ;/ Cuadro detallado del requerimiento de la coordinación 

'-.OEF i>.> Categoría Cantidad Perfil académico Periodo de contratación 

-r- E-111 01 lng. Ambiental y de Recursos Del 16/05/2015 al 30/06/2015 
Naturales 

E-111 01 Abogado Del16/05/2015 al30/06/2015 
E-IV 01 Bachiller en lnQeniería Ambiental Del 16/05/2015 al 30/06/2015 
E-IV 01 Bachiller en lng. Pesquera Del 16/05/2015 al 30/06/2015 
E-IV 01 Biólogo Del16/05/2015 al30/06/2015 
E-IV 01 lnR Ambiental Del 16/05/2015 al 30/06/2015 
E-IV 01 Lic. En Física Del 16/05/2015 al 30/06/2015 
E-V 02 Bach. en Biología Del16/05/2015 al30/06/2015 
E-V 01 Bach. en Ciencias Forestales Del16/05/2015 al30/06/2015 

~;;::,. E-V 01 Bach. en Agronomía Del 16/05/2015 al 30/06/2015 
l''c~~ E-V 01 Bach. en lnQ. Ambiental Del16/05/2015 al30/06/2015 
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De la revisión de los requerimientos de profesionales realizados por la Subdirección de Calidad Ambiental, el Comité 
procede a revisar los legajos alcanzados por la Oficina de Administración con la finalidad de evaluar de acuerdo a los 
criterios establecidos en el Reglamento correspondiente. 

ASISTENTES A LA REUNION 

NOMBRE APELLIDOS 

ADY ROSIN CHINCHA Y TUESTA 
Subdirectora de Calidad Ambiental de la Dirección de Evaluación 
Miembro Titular 

MAURICIO AUGUSTO RICARDO CUADRA MORENO 
Subdirector de Supervisión a Entidades 
Miembro Titular 

JERRY ESPINOZA SALVATIERRA 
Asesor de la Alta Dirección. 
Miembro Suplente 

N' ACUERDOSTp'MADOS 

1. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros /valuadores para la Subdirección de Calidad Ambiental , 
obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad Perfil académico Profesional seleccionado 

E-111 01 lng. Ambiental y de Moneada Azabache, Juan Carlos 
Recursos Naturales 

E-111 01 Abogado Desierto 
E-IV 01 Bachiller en Ingeniería Gonzales Inocente, Isabel Milagros 

Ambiental 
E-IV 01 Bachiller en lng. Pesquera Cortez Navarro, Osear 

E-IV 01 Biólogo Cupe Flores, Beatriz Esther 

E-IV 01 lng. Ambiental Vargas Soplín, Andrés de Jesús 

E-IV 01 Lic. En Física Ventura Miranda, Felix Alberto 

E-V 01 Bach. en Biología Garay de la Rosa, Kervi lván 

E-V 01 Bach. en Biología Egúsquiza Domínguez, Richmont 

E-V 01 Bach. en Ciencias 
Flood Chávez, David Ítalo 

Forestales 
E-V 01 Bach. en Agronomía Santa Cruz Becerra, Carlos Alberto 

E-V 01 Bach. en lng. Ambiental Pancca Chino, José Socrates 

El Comité Permanente de Selección de Terceros Evaluadores, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 29.6 de la Resolución de 
Consejo Directivo W 008-2013-0EFNCD, modificado por Resolución de Consejo Directivo N" 035-2014-0EFNCD, Reglamento del 

10 Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalización Ambiental- OEFA, establece que se remitirá copia 
de la presente acta que contiene los nombres de los Terceros seleccionados a la Oficina de Administración para las acciones que 
correspondan. 

11 El Comité suscribe la presente en señal de conformidad. 
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OBSERVACIONES 
Los Terceros Evaluadores que han sido seleccionados en el presente proceso, deberán percibir por la segunda quincena de mayo el 
50% del monto de sus honorarios mensuales, y por el mes siguiente el100% de dichos honorarios. 

Se debe precisar que los honorarios mensuales correspondientes al tercero seleccionado David ltalo Flood Chávez del Nivel E-V deberá 
ascender a la suma de S/. 3,000.00 Nuevos Soles, de conformidad con la opinión legal contenida en el Informe N° 1 04-2015-0EFNOAJ, 
mediante el cual la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que es factible la gradualidad en la determinación de los montos máximos 
aprobados en la Escala de Honorarios de los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, considerando su formación académica 
y/o experiencia, las actividades a realizar y el periodo de tiempo por el cual se contratarán sus servicios. 


